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4218 ORDEN de 30 de marzo de 1993, de la Consejerí a
de Administración Pública e Interior, por la qu e
se convoca concurso de m éritos que permita l a
constituc ión de una lista de espera para la provi -
sión de plazas del Cuerpo Superior Facultativo ,
Escala Superior de Salud Pública, Licenciados en
Medicina y Cirugía con experiencia acreditada e n
Salud Niental y/o Drogodependencia, mediant e
nombramiento de personal interino o contrataci ón
laboral u: emporal .

Habid,, cuenta de la necesidad de disponer de personal
seleccionac o, que permita la inmediata cobertura de aquellas
vacan tes del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Supe rior de
Salud Pública, Licenciados en Medicina y Cirugía con expe-
riencia acreditada en Salud Mental y/o Drogodependencia
que por raz :)nes de urgencia o necesidad expresamente justi-
ficadas, resulta imprescindible proveer, y no puedan ser cubier-
tas por func ionarios de carrera; y consiguientemente preci-
sen nombramien to de personal inte rino o contratación laboral
temporal, y de c onformidad con lo establecido en los artículos,
5, 31, 7, 23 ;y siguientes de la Ley 3/86, de 19 de marzo, de la
Funci ón Ptiblic a de la Región de Murcia; artículo 38 del
Decreto 57/36 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública,
Promoción I :nter na y Provisión de Puestos de la Adminis tra-
ción Regior ~ al y dem ás disposiciones aplicables, esta Conse-
jería en uso de las facultades que le con fiere el artículo 12.2 k)
y 1) de la Le y 3/86, de 19 de marzo, de la Función Pública de
la Región d ~ Murcia,

de la Consejería de Administración Pública e Interior
(B.O.R.M, n4 172 de 2 " -7-90) .

El título académic > requerido para participar en la pre-
sente convocatoria es el de Licenciado en Medicina y Cirugía .

Asimismo los asp b : tntes deberán acreditar una expe rien-
cia mínima de 3 mese : en Salud Mental y/ o Drogodepen-
dencia para ser admiti& is en el presente concurso de méritos .

1 .2 .- Los aspirante , con minusvalía estarán sujetos a lo
dispuesto en la Base G ( neral 1 .2, 1 .3 y 1 : G de la mencionada
Orden .

1 .3 .- Todos los reqL i sitos establecidos C n las normas ante-
riores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicit ¡ des y gozar de los, mismos durante
todo el proceso selecti ; ► .

SEGUNDA.- Soli t itudes :

1 .- Forma: La solic itud para poder participar en el pre-
sente proceso selectivo e formulará según. modelo que figu-
ra como Anexo 1 de la p resente convocatoria.

2 .- Plazo de presen¡ación : El plazo de presentación de
solicitudes será de 10 iías naturales contados a partir del
siguiente al de la publi ación de esta Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de ~Iurcia» .

ACUERDA:

PRIMERO .- Convocar Concurso de Méritos que permi-
ta la constitución de una Lista de Espera para la provisión,
mediante nombramiento de personal interino o contratacion
laboral tempora1, con cargo al concepto presupuestario 131
o capítulo VI (Inversiones), de plazas del Cuerpo Superior
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Licenciados
en Medicina y Cirugía con experiencia acreditada en Salud
Mental y/o I ►rogodependencias y sustituciones en plazas de los
mismos con derecho a reserva .

SEGUN DO .- Dicha Lista de Espera se regirá, en lo que le
sea de aplicación, por las bases generales de convocatorias de
concurso de méritos para constituir Listas de Espera a fin de
proveer plazas de los distintos Cuerpos y Categorías Labora-
les de la Administración Regional, mediante nombramiento
de personal : nterino o contratación laboral temporal, aproba-
das por Orden de 24 de julio de 1990, de la Consejería de
Administración Pública e Interior (B .O .R.M. n4 172 de 27-7-
90), y modificadas por Orden de 24 de abril de 1991
(B .O.R.M. n'' 104 de 8-5-91), así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFICA S

PRIMERA .- :Requis itos y condiciones generales de los
aspirantes.

1 .- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-
dos en la Base General 1 .1 de la Orden de 24 de julio de 1990,

3 .- Tasa de inscripc ín en registro oficial (Lista de Espe-
ra) . Los aspirantes estat .in sujetos al pago de la Tasa de ins-
cripción en registro ofici l prevista en la Ley 6/1992, de 23 de
diciembre de Tasas, Pret tos Públicos y Coxtiribuciones Espe-
ciales .

El importe de dicha asa se reducirá en los supuestos pre-
vistos en la base general 2 .5 .

El importe de dicha t .itsa será de 814 ptas . , que se ingresará

en Código de Cuen ta, En dadJOficina número 10.002 .100055-

7 de CAJAMURCIA, en ;ualquiera de sus oficinas . Los aspi-

rantes deberán acompaña a la solicitud resguardos del pago de
la Tasa .

4 .- La presentacióf de solicitudes se regirá por lo dis-
puesto en las bases gener .¡les 2 .1, 2 .2, 2 .3, 2 .5 y 2 .6 de la cita-
da Orden de 24 de julio <!e 1990 .

TERCERA.- Admisión de Aspirantes.
a

1 .- La admisión de a pirantes se regirá por lo previsto en
la base general tercera di la Orden de 24 de julio de 1990 .

2.- El plazo de sub s, inación de defectos será de 5 días
contados a partir del sigu : enie al de la exposición de la Orden
por la que se apruebe la r .~lación de admitidos y excluidos en
los tablones de anuncios , orrespondientes .
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CUARTA , - Composición y actuaci ón de la Comisión
de Selección .

1 .- La Coinisián encargada de la Selecci ón de los aspi-
rantes estará formada por los miembros que figuran en el
ANEXO II .

2. - Se abc • narán asistencias a los miembros de la Comi-
sión conforme a lo establecido en el vigente Decreto Regional
sobre indemnización por razón del servicio al personal de la
Comunidad Autónoma, a cuyo fin se determina la categoría
Primera para la Comisión encargada de seleccionar los aspi -
r antes que hay an de integrar la presente Lista de Espera .

SEPTIMA.- Presentación de documentos, Forma y efec-
tos de los nombramientos o de las contrataciones, Retri-
buciones e Incompatibilidades .

La presentación de da :umentos , forma y efectos de lo s
nombramientos o de las con rataciones, Retribuciones e Incom-
patibilidades, se regirá por o dispuesto en las bases generales
séptima, octava, novena y técima de la Orden de 24 de julio
de 1990 .

OCTAVA.- Norma final.

3.- La Comisión se regirá por lo establecido en la base
general cuarta de la Orden de 24 de julio de 1990 .

QUINTA .- Selección de aspirante s

1 .- La Comisión de Selecci ón valorará los méri tos alega-
dos por los aspirantes, conforme al baremo que figura como
ANEXO III dc esta Orden , otorgándose la puntuaci ón de acuer-
do con los mismos .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 .4 del
Decreto 57/8b de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública,
Promoción Inlerna y Provisión de Puestos de la Administración
Regional, se determina, como puntuación mínima a alcanzar
para ser selecüionado, la de 1,50 puntos .

2 - La sel : ;cción de aspirantes se regir á por lo dispuesto
en la base ge t+eral quinta de la citada Orden de 24 de julio de
1990 .

SEXTA .- Lis1 a de espera .

1 .- La Administración procurará que el tiempo de pres-
tación de serñcios o de trabajo del personal interino o con-
tratado laboral temporal no sea inferior a un año .

Hasta que,, en su caso, este personal, mediante uno o varios

nombramientos o contrataciones, complete el período de un
año, no perd ;rá e l número de orden con el que figure en la
correspondiente Lista de Espera, salvo que el cese sea impu-

table al interesado.

2.- Tendrán preferencia para proveer plazas en las dis-
tintas localidades que se relacionan a continuación, aquellos
aspirantes qt: e expresamente lo soliciten :

Zona l á ; MURC IA ; Zona 21 : CARTAGENA ; Zona 34 :
LORCA; Zor ia 4 4 : MAR MENOR ; Zona 5 .4 YECLA-JUMI -
LLA ; Zona 6.4 NOROESTE .

3 .- En lo no previsto anteriormente, regirá lo dispuesto
en la base general sexta de la Orden de 24 de julio de 1990 .

La presente convocato i ia, sus bases, y cuantos actos admi-
nis trativos se deriven de c sta y de la actuac ión de la Comi-
sión de Selección podrán impugnados por los interesados
en los casos y en la forma .•stablecidos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo . Asi i nismo, la Administración podrá, en
su caso, proceder a la revisSn de las Resoluciones de la Comi-
sión de Selección, confon ¡ ie a lo previsto en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativ i .

Murcia, 30 de marzo le 1993.-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interi. r, Antonio Bódalo Santoyo .

ANEXO I I

Comisión de Selecciun de la lista de espera para Licen-
ciados en Medicina y Ciru ~:; ía, con experiencia en Salud Men-
tal y/o Drogodependenci a

PRESIDENTE:

Titular : D. José Casa González

Suplente : D. Enrique Gallego Martí n

VOCAL PRIMER O

Titular : D. Luis Lópe Sánchez

Suplente : D . Joaquín '%lieto Munuera

VOCALSEGUNDO

Titu lar: D . Julián Oñ ¡te Gómez .

Suplente : D'- Catheri n e Sé iquer de la Peña .

VOCAL TERCERO

Titular: D . Juan Antc,nio Aznar Moya .

Suplente: D . Pedro P tr icio Núñez .

SECRETARIO :

Titular : Dá Inés Gar, ía Sa lcedo.

Suplente : D á María Pedro Reverte García_
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A N E X O 1

50I:CCT1[D PARA P/4RTICIl'AR EN IA LIbM (E E~ M. =M S[PWCR FA[M.TATIW . ESCAIA S1PWICR

SAI1D ~G1, LIaICIADO EN M)ICINA Y CII W CM EiMIIfiC 1A IIi SALtD blNfAi. Y/O

IFo

71YdA 11 7ANA 2t Zl)1VA 3,1 ~' ZOIYA 4 ZANI~ íá `IlYVF1 6 4
,

M.hiC7A CARTAC~.i~INN ifJR('.A ~~!k m=, 1 YECIA-JIRr I.LIA waw[E

CONVOCATORIA

Drmprrúrtixion plaza/Q.ierpo

M: .rwasvalía

Llk1M PF3i9G1iQAIES

D .Id .I . + Prirrier Apel.lido 1 Seg ,rntlo Apellido

Teléfano ( * ) 1 Danicilio

DF :TC)6 A(',ADF?+ffGU6

Título poseído/Exig,icb en la Convocatoria

Otros Tttulas Oficiales

Centro de Exq edición

Centro de Ex ¡ edición

( ~ ) :IrrQrw.scirx iible haoer coristar un raínem de teléfcno de co ntacto .

Se aoaq~ docmentaciá; justificativa de los ffiritas que al dcrPO ck la presente sc+l.icitu3 se

~+,•

El abejo fYrnante ,rolicita ser admitir3o a la Lista ¿.spera a quE se mf'iere la presente

inst,wrci<i y DECLARA que -on ciertas los dat:os cxre,igadór, en ella , y}ue: reísie las c~iiciones

exigidas para ingreso a la Funcién Pública y la.G espeaia].rtiente 9eri~~ Jas en la ~ Primera rle

la convcgmtoria anteriorTrente citada ac~t~ cioc,vrrent3lmente t.cx~ los datos que f'i.,gt" en

esta solicitud.

M,ir :;ia , de 199

(Firma)

recha de Convm3tx>ri a

En caso afirm3tiw adaptacien solicitada :

Tasa de Irscri.pcMn

Registro Oficial 814 Pts

CRstos

'IYYfAL A TfJC~

Sello del f W

F.'?CChp . SR. ~JERO DE ADhiIIYISTRACIcxI PUBLI CA E .INIER.IOR .- rd U R C I A .
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R N E X O I I I

BAREMO D F Mr:ki3"l 'OS .- I .I.C°I:NCIADOSlI'AC.iJ I .1'A71 VOS

(5ála se puntuarán aqueltoa mcrtios quc. Icng:±n re~~l aciúr. d i rec:tx con las Fu ri cionr.s atiibaidas a los

puestas a proveer)

A) M F::i~_~~~.~L1ü1M~t ~~ 2~Lw~~~~!g.9 ►_xt~ í~c ~.a~,a 49_. Wi~

f'C1 N' T'[ J AC I ON iX?C'UMF. NI'AC ION
MF.RPI'OS MAXIMA JU S7'I :f~ICA'I'IV =1 DE C_OS MERITOS

Af_ i!C.:Al .lO~
Por cada Matrícula de Honor o

Sobresaliente, durattte los estudios d e
Iicen~.~iatura, 9,25 puntas .(No se

deberl considerar como as :bnaiuras Cr,rtifica( ór ► académica .
valorable} Religii,n, Educaciótt Físir.a

rorrriacién Palítica .

r" . .2 .- ;?or Pt'ettttu Extraordinario Fin ~~ rertifir,a~ic,n ac tdémica o ti-itoc(-I)i a
de Carrera, o de Honor en la compulsada del ñtula de Licencia(lo ,
ti ulacián requerida para el 1nGres ❑ en que conste d 1a calificación .
e .i ta/s plazos canvucada¡'s, 1 punto .

A3.- F"or Grado de Licenciada er, l a
tit,uiación requerida para el ingreso Certificación ae i .démica o fotocopi a
e :i la AdmiriisiTación Regional, 1 compulsada del litli 0 de L.1 CEt1(-í,~C' 0,
p .into. 1 en que conste di, .ha calificación.
( . :i Sobresaliente o PYemio
Extrai,rdinaYio, 1 punto más} .

A.4 .- r'ot cada Matrícula de Honur o
S,)bre!,aliente en los r.uzsos Certificac ín ai;adémica .

monogtáficos o cTéditos de l
Do ctoi ádo o Programa Doctoral, 0, 4 0

2
pl lntos .

A 5 Por Grado de Doctor en la
tit .itaciiín alegada para el ingreso en
la Administración Regional, 3 puntos. Cprtiticar_ión ac,démi~ o futocopi a

(Si Sobresaliente o "cum Laude", 1 5 corn~ulsñ~a del t . ulo de Docto r

ptrnto más; (si Premio Extraordinario ,
1 ;iunto más) .

A 6 Por cada titulo urtiversitario
superior distinto del requerido par a
el inc;rESO en la Adminis#ractún Certificación ac,yijéxnica o fotocopi a
Ragiartal, expedido por distinta 10 cainpulsadadelhiula .
Faclzltad o Escuela Técnica Superior ,
5 .iuntcl s .
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.k.7 Por cada titulación de Ingenier

o )iplamada de Einaelas Universitaria s
J equivalente, 3 puntos .
Er. rángúrt caso seráre considerados
¡quel:los títulos necesarios para la
abietir.ión de uno de Grado <izpc:rior
ya alegado como mérito o del exigido
in la convocatoria) .

wA i . 8 Por cada nhXio universitario o de
L•'nseñanza TécrUa Superior distinto
Je Í.TI:qLLBT1dG en la convocatoria para
A ingreso en la Administración
Regional, FTedido por la mnsma
E~ucui:tad o F.scuela, en dútintas
lib.lecciartt~ s o Esn~ci i,dd2<,s. 2
puntns .
A.9 Por cada título oficial de
rspeáalúta expedido por el
Ministerio de Educación y Ciencía o
que tenga validez en el Estado
p drtDl, 3 UTtt05 .

A.111 PoY cada Diploma de
Especialidad o bíáster exrjedida po

r Universidades a instituciones
públicas nacionales u extraujsras, Cütl
Ju: áci6n de :
1 Curso acadérilico : 1 punto

. 2 Cursos académicos: 2 puntos .
3 Cursot acadérnicos : 3 putitos .
A.11 Por cada Dipluma dfa
Especialidad o h4áster expedido por
Urli;rersidádes o insritui,~ones
prieai3as nacionales o internacionales
de reconocido prestigio, de libre
apr e ctacíón por el Oc gatlo de
Selección, con duración :
De Xm curso académico : 0,50 puntos .

Dos cursos académicos : 1 punto .

Tre- : cursos académicos :1,50 puntos .

A .1 2 Por becas de dtllj'J11dC1aTl de
estudios concedidas por instituciones
públicas nacionales o Qxtranj ín as, con

una duración mínirná de 3 meses, 0 ,50

A.1:! Por cada título o esriciios
nficaates de idioruás, 1,50 puntos .

ti

4

6

5

3

Certificación a :adémica o fotocopia
ca ttipulsada dg, tttulo .

Certificación e ;adÉmica o f O tOC:Up td
compulsada de título .

Certficación r :adéraica o fútor-:upia
compulsacla de título .

t:-, rúfic.ac,-~ún , J_adérnica o foto a:up ia
compulsada d E titulo .

Cert ificación c~idémica o fotn -lopia
cumpulsada dE l. título .

~utúcí~l:,ia cu~npulsada dpl
nnmhramíentu de bocario, exp~~ did a

2 of la institucí ,,n concedente .p1

5 Certificación tcadémica o fotocopia
cutttpiilsadd d > -t titulo .
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~ N 1 4 Fsu t'e d~a Diplrtmñn.itrt~íír~~n r.~±n~~~iá,rnm~ulsada,rlel .Di~lama e
de aprovechamiento obtenidos en certificado de < rpoyechamiento .
CUr sas impartidos por entidade s
wTeciitadds para la docencia por el
Ministerio de Educación y Ciencia,
mn duración:
De mSs de un año, 1 punto
De menos de un año, o de 250 horas, 3
3,75 puntos .
De menos de seis meses, o de 15 0

0,50 puntos .
De menos - de tres meses, o de 7 5
ltoras, 0,25 puntos .
De menos de un mes, o de 35 hora s
U,10 puntos .

A.15 Por publieadones de carácter Los ejemplares correspondientes .
r.ientifico o técnico, un mínimo de 0, 10 (Los trabajos :ientiftcos pendiente s
j~untos y hasta un máximo de 1 punto, 6 de publicación =e justificarán, adEmás,
pór cadatrabaja o estudio. mediante certiricado de aceptación

del editor de la ublicación .
10 5 Por presentación de ponencia s
o comunicaciones en Congresos ,
Jornadas y Rewtianes científicas, Certificación del organism o
c:onvocadas por entidades otic,~iales competente y ejemplare s
nac:oilales o extranjeras, un minimc 5 carrespondient,-s .
de 0,1.0 puntos y hasta un má~m~o d e
( ,SO untos por cada ponencia o
c omwticanon

EU 7 Por cada certificado d e
asistertcia a Congresos, Jornadas, Fotocopia corq alsada del certificad o
Reuniones y similares, convocados 1 correspondient ,
F or entidades públicas oficiales ,
nacionales o extranjeras, 0,10 punto s

or ccXda uno .
Eti .18 Por cada beca de formación,
prácái :as o investigación, concedid a
por instituciones públicas, nacionales Fotocopia compulsada de l a
a egtranjeras, en la que se haya credencial de Maecario o certificad o
exigido la misma titulación académica 6 del organismo cc)mpetente . -
cone!;pondiente a la/s plazafs
conva~cadaJs, con una duració n
ttúnimd de 3 meses, 2 puntos .
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F!) MERMOS 1'(tt)MI0N f . Lt - (y. qnt uasiiin maxítuY 60 IRlüitsts )

, ;Sólo ac puntuarán aquellos Méri tos que tcngan rclac.ie:n dircc:ta con las f.li ncíoar.s atribu ►das, a los

pucstos a proveer, cxcepto los se6xlados co tas apmtada a "13 .3" y"R.4")

P[JNIVACION M MENTACION
MERITOS MAXIMA J(JSTIF̀ Il ' ATIVA I) E LOS

MFRM n AI.F..GAUCIS

5 .1 Por cada mes completo de . Ceriificat-ifin s,xpedida por pl Jef e
servicios prestados en cualquier del Servicio q te tenga atribuidas la s

Adntinisiración pública, competencias i n materia de personal

desempeñando las mismas funciones 30 de la Consejei ¡a, Secretaria Genera l

de laJs plaza/s convocadals, como de la Presi encia u organ.ismo

conhataáo adminisirativo interino o público corres ondiente .

laboY al tem oral 0,50 puntos por mes .

B .2 Por cada mes completo de Fotocopia com )ulsada del contrai:n de

servi.cios prestados en actaidad tiabájo, de h jás tle salario o d e

privada con relación laboral y 12 partes (le alta r baia en M Segurida d

desempeñando las mismas funciones Social .

correspondientes a la/s plaza/s
.convocadals, 0,20 puntos .

B.3 Por cada año completo de Certificación xpedida por el Jef e

servxcios prestados en cualquier del ServiL~io c ie tenga atribuidw, la s

Administr ación pública competencias !n materia de persona l

desempeñando distintas funciones a de la Consejei ¡a, Secxataria General

las de laJs plaza/s convocadals, 10 de la Presi, .lencia u orgacusmo

siempre que para su desempeño se público corres ) ondiente ,

haya exigido el mismo o superio r
nivel de titulación que corresponda a
lajs lazaJs convncada/s . 2 puntos

.B,4 Por cada año de sePñCios Certificación +,xpedida por al Jef e

prestados en cualquier del Servicio yue tenga atribuidas la s

AdminisiraciGn pública competencias an materia de peYSOnaI

desFampeñando distintas funciones a de la CdriS L JE!'l á, Secretaría General

las de la/s plaza/s convocadals, 6 de la Pres dencia u organismo

siempre que para el desempeño se público córYe'pondiente .

I haya exigido un nivel de titulación

inferior al correspondiente a la¡s

1dZ d%5 convocadals, 1 punto . .

B.5 Por cada año de servicios Fatacapia coDIpulsada del cantrato d e

prestados en actividades privadas con trabajo, de bi,jas dE salarios, o de

relación laboral, desempeñando partes de alta y baja en la Segurida d

distintas funciones a las 4 Social.

correspondientes a la/s plazajs

convocada/s, 0,20 puntos .
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culabarador, confeYenciantp, Fotacopia armpulsada de rontrato s
ponente y similares, en actividades de asistem ra, resolucione s
directamente relacionadas con administrativas ie adjudicación d e
ntatenau propias de la titulacián 5 proyectos ydHmás documeYitaciú n
académica específica exigida, en su acreditativa .
caso, en la convocatoria, valoYadas
libremente por el Organo de
Selección.

F; .7 Por participatión en programas Fotocopia compuisadas de contrato s
experimentales, de asistencia técnica de asistenc :za, resotuciones
o pro;yectos de investigación de las administrativas aie adjudicación d e
distintas Administraciones públicas, proyectos y demás dc,cumQntacib n
debiddmante autorizados, de li6re 10 acxeditattva.
apreci.ación por el Organo de
Seiección (si dicha participación lo
ftxere en jornada completa), 2 punto s

or arLo .

EA Por el ejercicio de la prvfesióti Cerúhcaáón Deieaaciót~ d e
liberal, en relación con las funciones Hacienda de h licencia fiscal por
propi¿Ls de lals plaza/s nbjetn de la 10 activi .dades prafesionales, o
convocatoria, por cada aña, 2 puntos . certificado Coleb;io Oficiai.

F .9 Por cada ejercicio aprobado en
Us últimas pruebas :elec#ivas de Declaración juroda, confirmada por l a
irLgreso, en la "-Administració-n 30 Direr.ción Gew+Yal de la Función
P.egiartal, para cubrir plazas iguales a Pública.
los que son objeto de la convocatoria,
Z y LLTLtO S .

Fa .1D Otros méritus, menciones
honoríficas, premios y distinciones, Documentos a,Teditativos de lo s
no contemplados en este apartado, 7 méritos alegado ,
valora,bles discredonalmente por l a
C:omísión de Selección .


